
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS USHUAIA Nº 4 DESDE EL 16/11 HASTA EL 28/11/2020.
 
 
A: RRSS 24008 (USHUAIA-TIERRA DEL FUEGO),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                              VARIOS Nº 546/20

SR. INTERVENTOR
Cdor. Diego Luis VERNET:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe continuar en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha 
confirmado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores y otro a la espera de los resultados 
correspondientes.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 16 y el 28 de noviembre de 2020, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


SOLICITUD DE CIERRE DEL REGISTRO POR COVID 
2 mensajes


rs24008 <rs24008@rrss.drnpa.gov.ar> 14 de noviembre de 2020 a las 20:32
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Atento haber recibido certificado de un empleado de tener diagnosticado COVID, y que a otro empleado se le extendió
certificado de aislamiento por tener síntomas y por comunicación con el 107 de la ciudad de Ushuaia, se nos informa que
toda persona que han estado con una distancia de hasta 1,50 mts deben guardar aislamiento, lo que además de los
otros empleados, también me corresponde, solicito que se me indique los pasos a seguir, en virtud de que el Registro
deberá permanecer cerrado por el termino de 14 dias a partir de la fecha.  Muchas gracias


Sin otro particular, los saludo muy atte, solicitando si es posible enviar las comunicaciones a mi mail particular
Diegovernet@hotmail.com


 


 


Cr. Diego Luis Vernet


Interventor


RRSS Ushuaia N° 4 (24008)


 


PD: Adjunto los certificados existentes y estamos a la espera del mio


2 archivos adjuntos
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Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 15 de noviembre de 2020 a las 12:52
Para: rs24008 <rs24008@rrss.drnpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
diegovernet@hotmail.com


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar por “protocolo sanitario” (NO finalizar ni colocar
como ausente) todos los turnos para el período de cierre (16/11 al 28/11/20 inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
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2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda reservar un turno en esas fechas.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 


 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
[Texto citado oculto]











FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN DE AISLAMIENTO
RESOLUCIÓN M.S. Nº 1250/2020


Fecha de emisión: 14‐11‐2020.
Por la presente, se deja constancia que Ponce María Soledad, DNI N° 30566339, cuenta con indicación de aislamiento desde el 14‐11‐2020 hasta el 28‐11‐2020
inclusive.


"Una vez cumplido el tiempo de aislamiento mencionado, el presente tiene validez como constancia de aislamiento y alta médica."


"Se recuerda que luego de realizar el llamado al 107 queda inmediatamente aislado dentro del domicilio, manteniendo el distanciamiento social y las medidas
de higiene y desinfección. Ud. no debe salir del domicilio, ni nadie puede ingresar al mismo teniendo contacto con Ud.  Sólo puede salir ante la necesidad de
atención en un servicio médico público o privado. Art. 205 del Código Penal: Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el que violare las medidas


adoptadas por las autoridades competentes, para impedir la introducción o propagación de una epidemia."


Convivientes activos laboralmente: 
1) Garolla Aldo Martín, DNI 29661594


Luego de obtener el resultado, el equipo de salud se contactará con Ud. para comunicárselo.
* Si presenta síntomas compatibles con COVID‐19 y es conviviente de un caso confirmado, deberá permanecer aislado por 14 días contados pese a que no será
hisopado por considerarse confirmado por nexo clínico epidemiologico.
* Si el hisopado es positivo (DETECTABLE), continuará con aislamiento y se contactarán con sus convivientes y contactos estrechos (personas con las que mantuvo
contacto por más de 15 minutos a menos de 1,5 metros) para indicar recomendaciones. La cantidad de días de aislamiento se modificará de acuerdo a este resultado
y a la evolución del caso.
* Si el hisopado es negativo (NO DETECTABLE) y es contacto estrecho de un caso confirmado, deberá permanecer aislado por 14 días contados desde la fecha de la
exposición (última fecha de contacto con el caso confirmado). Dentro de este periodo de tiempo, si los síntomas empeoran debe llamar al 107.La cantidad de días
de aislamiento se modificará de acuerdo a este resultado y a la evolución del caso.
* Si el hisopado es negativo (NO DETECTABLE) y no es contacto estrecho de un caso confirmado: deberá permanecer aislado por 14 días contados desde la fecha del
llamado al 107 (ver 1º párrafo). La cantidad de días de aislamiento se modificará de acuerdo a este resultado y a la evolución del caso. Dentro de este periodo de
tiempo, si los síntomas empeoran o estos persisten puede llamar al CAPS más cercano a su domicilio. EN USHUAIA: CAPS Nº 2: 441027 ‐ 440115 (Kuanip 957), CAPS Nº
4:  441029‐ 440256 (Alem 3908), CAPS Nº 7: 435647‐587878 (Alem 2008) de Lunes a Viernes, de 8 a 18 hs.EN RIO GRANDE: CAPS Nº 3: 441373 – De Lunes a Viernes, de 8
a 20 hs.
Nota: Servicios esenciales sanitarios públicos, comunicarse con su jefe inmediato superior para el correspondiente trámite administrativo.


Tipos de aislamiento:


Preventivo: por ser caso sospecho al presentar síntomas compatibles con COVID o es contacto estrecho o conviviente con un caso confirmado. 


Por nexo clínico epidemiológico: persona con síntomas de COVID y que es conviviente de un caso confirmado de COVID por laboratorio. Se considera que
es positivo para COVID aún sin la realización de estudios de laboratorio. Tiene mismo significado epidemiológico que PCR detectable o test de antígeno
positivo.


Por clínica: persona con síntomas de COVID que presenta estudio de laboratorio no detectable o negativo, pero que por las características de sus síntomas
se interpreta como positivo para COVID. Tiene mismo significado epidemiológico que PCR detectable o test de antígeno positivo.


Cód. Verificación: 75072668F8FDA9A4601C664E6D0330312F3EF75E
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